
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO 

Despacho del Gobernador 

DECRETO  0062 
DEL 2 0 MAR 2007 

Por medio del cual el Gobernador del Putumayo procede a fijar la escala de viáticos para los 
Empleados Públicos del Departamento que deban cumplir comisiones dentro 

y fuera del país durante la vigencia 2007 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 
En uso de sus facultades Constitucionales en especial las consagradas en el artículo 305 de la 

Constitución Política y el Decreto 1222 de 1986 y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con el Decreto 1042 de 1978, en su artículo 61 se estipula que los Empleados 
públicos que deban viajar dentro o fuera del país en comisión de servicios tendrán derecho al 
reconocimiento y pago de viáticos. 

Que en el sector público se ha consagrado el reconocimiento de viáticos los cuales constituyen 
sumas que se cancelan para garantizar que el funcionario comisionado pueda desarrollar funciones 
fuera de su sede habitual de trabajo y cuente con la capacidad económica para atender los gastos en 
que deba incurrir en cumplimiento de la comisión. 

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto No. 628 del 02 de marzo de 2007, fijó la escala de 
viáticos para los empleados públicos a que se refieren los literales a), b) y c) del artículo Io de la 
Ley 4a.de 1992, que deban cumplir comisiones de servicios en el interior o en el exterior del país. 

Que de conformidad con el artículo segundo del Decreto antes citado, los organismos y entidades 
fijarán el valor de los viáticos según la remuneración mensual del empleado comisionado, la 
naturaleza de los asuntos que le sean confiados y las condiciones de la comisión, teniendo en cuenta 
el costo de vida del lugar o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de 
las cantidades señaladas en el artículo primero del Decreto 628/07. Así mismo, señala que para 
determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual, los gastos de 
representación y los incrementos de salarios por antigüedad. De acuerdo a los anteriores 
considerandos se: 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.-        Fijar la siguiente escala de viáticos para los empleados públicos del 
Departamento  del   Putumayo,  que  deban   cumplir  comisión  de 
servicios en el Interior del país durante la vigencia 2007, así: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO 

Despacho del Gobernador 
 

                   DECRETO 006 
                 DE 20 MAR 2007  

 
Por medio del cual el Gobernador del Putumayo procede a fijar la escala de viáticos para los 

Empleados Públicos del Departamento que deban cumplir comisiones dentro 
y fuera del país durante la vigencia 2007 

 
COMISIONES DE SERVICIO EN EL INTERIOR 

 

HASTA BASE DE LIQUIDACIÓN VIÁTICOS DIARIOS 
EN PESOS 

 643.277    Hasta 58.339
De 643.278   a                      1.010.848    Hasta 79.734
De 1.010.849   a                      1.349.845    Hasta 96.746
De 1.349.846   a                      1.712.096    Hasta 112.573

 1.712.097   a                     2.067.713    Hasta 129.269
 2.067.714   a                      3.118.247    Hasta 145.908
 3.118.428   a                     4.358.488    Hasta 177.228
 4.358.489   a                      5.175.100    Hasta 239.081
 5.175.101   en adelante 310.805
 
ARTICULO SEGUNDO. 

 
Fijar la siguiente escala de viáticos para los empleados 
públicos del Departamento del Putumayo, que deban cumplir 
comisión de servicios fuera del país durante la vigencia 2007, 
así: 

 

 
COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR 

 

 VIÁTICOS DIARIOS EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
PARA COMISIÓN EN: 

BASE DE LIQUIDACIÓN Centroamérica, el 
Caribe y 
Suramérica excepto 
Brasil, Chile, 
Argentina y Puerto 
Rico 

Estados Unidos, 
Canadá, México, 
Chile, Brasil, 
África y Puerto 
Rico 

Europa, Asia, 
Oceanía y        
Argentina          

Hasta  643.277 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140 
De 643.278 A 1.010.848 Hasta 110 Hasta 150 Hasta 220 
De 1.010.849 A 1.349.845 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO 

Despacho del Gobernador 
 

DECRETO 0062 
                                                DEL 20 MAR 2007 

 
Por medio del cual el Gobernador del Putumayo procede a fijar la escala de viáticos 

para los Empleados Públicos del Departamento que deban cumplir comisiones dentro 
y fuera del país durante la vigencia 2007 

 

De 1.349.846 A 1.712.096 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320 
De 1.712.097 A 2.067.713 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350 
De 2.067.714 A 3.118.427 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360 
De 3.118.428 A 4.358.488 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370 

 4.358.488 A 5.175.100 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380 
De 5.175.101 En adelante Hasta 210 Hasta 275 Hasta 390 

ARTICULO   TERCERO:   Contra  este   Decreto  no  procede  ningún   recurso  en   vía 

Gubernativa. 

ARTICULO CUARTO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Mocoa, a los 

 

Go
 

 

Revisó: Mario Ortiz. 
Proyectó: Nancy 

 

Conmutador 098-429549
e-mail gobernador@pu
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